
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Tuluá, 19 de febrero de 2020

Señor
ORLANDO DE JESUS LEÓN
S¡n Oirección
Tuluá - Valle del Cauca

Referencia: Not¡f¡cación por aviso

Teniendo en cuenta que se desconoce su actual lugar de residencia, y que en reiteradas
oportunidades se intentó ub¡cari€, s¡n que se haya logrado tal objetivo y acluando de conformidad
con lo establecido en el Articulo 69 de Ia Ley 1437 de 2011 - Código de Procedim¡ento
Administratúo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo, a través del presente aviso, me permito
notificar al señor: ORLANDO DE JESUS LEÓN ident¡ficado con cedula de ciudadania No.
16.351.381 expodida en Tuluá (Valle); el contenido v decis¡ón adoptada eñ Rosolución 0730
No. 0731-000518 de 2017 "Por la cual se levanta una med¡da prevent¡va y se ordena un decomiso
der¡nit¡vo de productos forestales.', actuación surtida dentro del Proceso Sancionatorio Ambiental
contenido én el expediente No. 0731-039-002-02'l -2016; Se adjunta cop¡a íntegra en 09 páginas,
se le informa que el presente av¡so se fija en la cártelera del Despacho de la D¡recc¡ón Ambiental
Reg¡onal Centro Norte de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por
term¡no de cinco (05) días háb¡¡es que ¡nician el día d¡ec¡nuovo (19) de fsbrero da 2O2O y
f¡nalizan eldía vo¡ntic¡nco 25 de febrero de 2020, asl mismo cop¡a integra de este escrito y del
acto admin¡strativo en comento se publ¡ca en la pág¡na WEB de la CVC, se le adv¡ede que
quedará not¡ficado al finalizar el día siguiente de la desfijac¡ón del presente escrito.

Contra el referido acto admin¡strativo que mediante el presente aviso se notiflca, procede el
recurso de repos¡c¡ón y subs¡d¡ario el de apelación, los cuales podrán interponerse por escrito
ante la D¡recc¡ón Ambiental Reg¡onal Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, direcc¡ón caÍera 27A No. 42 - 432 del Municipio
de Tuluá, Valle del Cauca, dentro de los d¡ez (10) dias háb¡lés siguientes a la desfijación del
presente aviso de la cartelera del Despacho de la Dirección Amb¡ental Regional Centro Norte de
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, cumpl¡endo con los requisitos
establec¡dos en los artículos 76 y 77 del Cód¡go de Proced¡miento Adm¡nistrativo y de lo
Contencioso Adm

en la ad de Tuluá a los diecinueve (19) días del mes de febrero de

Ambiental en el Ten¡torio
DAR

K

Proyacró: Rubén Fomando ]-grErc§ Citu.ñG3, rés¡i:o AdmlnisrrEt vo de G§üón ArlbÉntil .n el Térno¡o

Arch¡v@ én: Expedbnra No o73r-039-oo2-021-2016
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REsoLUcloN 0730 No' o73l ' 000518DE 2017

(¡l lgRztl?l
"POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE_O.RDENA EL
' -" -'óicóurso DEFlNlrlvo DE PRoDUcros FoREsrALEs"

LaDirecloraTeritorialdelaDirecc¡ónAmb¡entalReg¡on€lC-e¡tro-Norte'dela
é-oñÉóiüórtiÑ ÁÜróÑóua necloNel DEL vALLE DEL cAUcA - cvc' en

u'i"i"t¡o o" 
"r. 

f""ultades legales y reglamentarias @ntenidas ei el Decreto Ley en

;b-ií;; ió?4,i"tós o" rse'3, oeóretó lozo de zol5 (Decreto Ünico Reslamenlar¡o

oá sü"á"ioi"it" y Du""noito so"t"nible), Acuerdo 1.8 d^{99!' Lev 1.333 de julio

;ld" á¡óá:'r; ;;áé"iat 
" 

lo ¿i"pr""to en el Acuerdo cD 073 de octubre 27 de

zoroy ta neíorucion OlooNo O33o-Oo89del 10 de lebrero de2017'y

CONSIOERANDO:

SITUACION FACTICA

Mediante ofic¡o radicado en ¡€{;ha de 22 de abril de 2016 con el No 273032016' el

i.r*¿ári" ÁLexe¡¡DER BoLAÑoS MURclA. coord¡nador Amb¡er el carabineros

v;ii;, A l; pói¡áiá Ñacional' med¡ante Acta No. 0085794, realizó la aprehens¡ón

iá""nt,r" v deió a d¡spos¡ción de la CVC, la cantidad de clNco METRoS

óÜáiCó§ 'ts.o- tál de madera de la e§pecie PiñÓn de 
. 
oreja .(Enterolob¡um

a"aL"rtpurl, que d encontraba ap¡lonada en la zona 
'orestal 

protectora del lo
ili::;á;;'ñ;. !u..aa" v hac¿r caóón por parle del ::ñ-{-o-I!^Noo DE

i;§ü'S GdÑ; i;;"tiñ""oo 
"oí 

u édula de ciudadanla No' 16.351 381 de ruluá'

i"-",¿"nt" un 
"i 

¡"*o Buenos Aires det mun¡c¡pio de Tutuá; productos.fofestales que

;;;;;;pi";;;" las ¡nstalaciones de la sede de la DirecciÓn Amb¡ental Regional

C."iiá il-üi a" u ivc, localizada en la canera 27A No' 42- 432 de la ciudad de

Tuluá.

En fecha 5 de mayo de 2016' un func¡onario de la Unidad de Gesl¡ón de Cuenca

ildt- M".1"", i; tá o¡recc¡on Ambiontal Regional centro. Norle' de la cvc'
aün¿ien¿o el proced¡m¡ento corporativo, procedió a. verificar el 

.estado', 
cant¡dad y

;;;; ;; bi produaos forestales, oe¡aaos a disposición de la cvc' por el

i*á"á""ünt-txÁÑóER BoLAÑos MUficlA, coordinador Ambiental carabineros

üáiilr, ¿Jl, F"i¡"1" Ñacional, y levantó el informe correspondÉnte en el cual deja

coniiancia que tos produclos conesponden a CINGO METROS CUBICOS (5 0 m3)

á" ááJátá tJ u ulpec¡e Piñón de oreia (Enterolobium cyclocarpum)' que fueron

l^orá¿á" 
"*noo 

i encontraban apilónáda en la zona forestal protectora del rio

il;á ;; Li nn ¿t qre.a¡a y haür caroón por parte- €l se-ñor 
-o^RLANDO 

DE

ie§us LeOÑ. identificado con ia cédula de c¡udadanfa No 16 351 381 de Tuluá'

res¡dente en el bario Buenos Aires del mun¡c¡pio de Tuluá'

Coostóá A!.effi
R.Clrtol.lct \1dt <t l @tco

Vé
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REsoLUcloN 0730 No.0731 ' 00 0518 DE 2ol7

"poR LA cuaL sE LEv¡NJil,VttE??Báí3r15I¡Xá"1i8:.T"* tL DEcoMrso

Laconstituc¡ónPolltica,enrelaciónconlaprotección.dolmedioambienle,contiene
!iti-áü1,:ái"i*t¡onei, que es obli¡acóri ¿el Esuao y de las personas, pfoteser

;I;";;";rh,;;tes v naturates ¿íra- Ñac¡on (Art iP); conesponde al Estado

ffrm?rfu ]*]ri"s:'i**nr"n:::"rlrüi'iüfl afl :§ltl

[?llm,*lt¡rt'll{+t¡'"m**llt**',i;,l:ir:'"l'l+

FUNDAMENTOS DE DERECHO

95)

El Artlculo 79 de la C.P, establece' que todas las personas tienen derecho a gozar

dé un ambiente sano, y qr" 
"" 

o*t'11i-e"t"ilpiot"9e' r" oivers¡dad e-integridad

;:,li.ffi ;;;;ár'uáreasg: jffi1,[t",fi"s;ffJifl T.'¿"ff f,J"]:
educación para el logro de estos tn€

á"",ñ?Jiiü- ""¡ria, 
que le corssponde al Estado planificar el manelo y

aorovechamienlo de 106 recursos n"'át'páo g"rantizar su desaÍollo sostenible'

su conservación, restauráoÓn o e*oi"l¿n' pá']niendo y controlando lo-s factores

ds deterioro amb¡ental, impon€noo "iit¡"ti'i 
r"gáb" v éx¡gbndo la rep-aración de

lós daños causados, ""i.¡"'o. "ooü'tiJo -n-ou"t 
'n"t¡oi't"" en la protecc¡ón de

iár áü.Átrná" 
"it*dos 

an las zonas fronlorizas'

,xw*qN:.#'-*ffiqá:*i'H
ff#:il{ilf ii:'"""T"#¿:*'"'üfi w;¡¡¡i¡ri;x*:";}#[r'3
l3üüt¡i"i-" lrirtlcr¡k 31 ;umeral 17 de la mencionada l6v'

ffiffi
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REsoLUcloN o73o N¡ 0731 '000518 DE 2017

"POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEOIDA PREVENT¡VA Y SE ORDENA EL DECOMISO- 
berlNtrvo oe pRoougfos FoREsfALEs"

Por lo anterior, la CorPoración Autónoma Reg ional del Valle del Cauca -CVc-, es

competente Para eiercer la Potestad sancionatori a adm¡nistratÚa en materia

ambiental en el área de su jurisdicc¡ón que comprende el Departamento del Valle del

Cauca, y por lo tanto debe aplicar el proceso sanoo natorio contempl ado en la ley

1333 de 2009 , cuando a ello hubiere lugar

Que la ley 1333 de 2009, en su artíqllo 24, dispuso lo s¡gu iente'. "Fomulac¡ón de

cargos. Cuando ex¡sta méito Para contnuar cü ta ¡nvest¡gaclón, la autoddad

ambiental competsnte, med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo debidamente motivado,

prccederá a fomular cargos cnntn el presunto ¡nfiactor de la nomatividad

amb¡ental o causante del daño amb¡ental.

vERslóN: 05
Comprometidos con h vida

COO: FT-0550.0.r

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREVENTIVAS'

lñrcio óe ñ pRocEDtMlENTo sANcloNAToRlo Y FoRMULAcIoN DE

CARGOS

OuelaLev1333ensuarlículol5,establece:"Procedim¡entopanla¡mpos¡ciónde
iZáir"-Lrerent¡ras en caso de flagmnc¡a Erl 

'os 
eventos de flagrancia que

'álii"Án"ii 
iÁpr"¡"¡on de una medidá prevent¡va e.n et tuga.r v,ocury,ncia de los

¡ei¡os, se proceden a levantar un acta en la cual constarán los mot¡uos que la

iustifican: la autoidad que ta impone; lugar, lecha y hora de su fiiación: func¡onaio
'iiil"1":rti,-iiÁirá, b.yu"to, obn ; act¡vidad a ta cuat se impone ta medida

oÁirnt*u. Ei acta seÁ siscita por et presun¡o inhaclor o' s¡ se rehusare a hacedo'

i" láÁ i*u, po, un lestigo. En el caso que no sea facl¡ble la líma del acta por

Ái" Jui ioirÁa nfractor-o de un tesl¡go, bastará con la sola suscipción por pade

áZiir*¡[ián ir"u,sudo ¿"t asunlo'-de lo an¡eior, deberá deiar la .constanc¡a
,""oi"tiri 

-El 
ach débem ser legalizada a tÉvés de un acto adm¡n¡stnt¡vo' en

JiiJi se estaoteceén condicionés de las med¡das preventívas impuestas' en un

témino no mayor a trcs d¡as ".

Que el artlculo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de.2o09' señala que el

p.""Jiriánto sancionator¡o sé adelantará de oficio, a petición de parte o como

lonil"renc¡" de haberse ¡mpuesto una medida preventiva; med¡ante acto

áá-"Liirt¡"o totirado, que se notificará personalmenle confome a lo dispuesto en

;ióódijo;t P.*d¡mLnto Adm¡nistraüvó y de.lo contencioso Administ¡at¡vo (Ley

l¿ii ¿É-zorll, el cual dispondrá el ¡n¡ció del proced¡miento sancionatorio para

verificar los Áechos u omisiones consl¡tutivas de infracción a las nomas

á¡oientates. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recib¡r descargos'

&
\
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REsolucroN 0?3r, No. 073r .000518 oE 2017

"POR LA CUAL SE LEVANÍA UNA I|EDIDA PREVENTIVA Y SE OROENA EL DECOMISO
OEFINITIVO DE PROOUCÍOS FORESÍALES"

El acto adm¡nistnt¡vo que conlenga el pl¡ego de caryos deberá ser notifrcado al
presunto ¡nfnctor en foma Wrsonal o med¡ante odicto. Si la autotidad amb¡ental no
cuenta con un medio 6ñcaz paru efectuar la notifrcac¡ón persoñal dentro de los c¡nco
(5) dlas sigu¡entes a la Íomulación del pliego de cargos, proce&á & acuerdo con
el proc€d¡n¡ento consagndo en el artlculo 44 d€l Código Conlencbso
Adm¡nist atw. El ed¡cto potmanec€á frjado en la Secrctarla Legal o la depsndenc¡a
gue hagá sus vacas en la raspoctiva entllad por el término de cinco (5) d¡as
calendaño- S¡ el Uesunto inftador se presenlarB a noti,tca¡sa per'§,onalmenta dentro
del té¡m¡no de üación del edicto, se le onttryaÉ cop¡a simple del acto
adm¡n¡stmtivo, se dejaé constanc¡a do d¡cha situación en el expadiente y el ed¡c¡o
se manlendá frjado hasta el vencimbnlo del tém¡no anterior. Este último as,€clo
dabaá set cumplido para Íodos /os arbcfos en que se e¡oct(te notiñcac¡ón por adicto
dentrc ctal Hoceso sanc¡onatotb ambienta¿ Para fodos los efrcfos, el recurso de
,epos¡c¡ón denho del prcc€üñienlo sancbnatoño ambiental se concodstá en el
efecto dovolutivo". (Subrayas fuera del texto legal)

En tal sentido, medianle Resolución 0730 No. 0731 No. 000503 de fecha mayo 16
de 2016, s6 ¡mpuso una medida prevontiva, se ordenó el ¡nic¡o de un proced¡m¡ento
sancionatorio y sé formularon cargos al señor ORLANDO DE JESÚS LEÓN.
¡dentiñcado con la édula de c¡udadanfa No. 16.351.381 ds fuluá, consistente en el
decom¡so preventivo de los s¡gu¡entes produclos forestales: CINCO METROS
CUBICOS (5.0 m3) de madera de la espec¡e P¡ñón de ore.la (Enterolob¡um
cyclocarpum); in¡ciar el procedimienlo sanc¡onatorio con el fin de adelantar la
investigac¡ón adm¡n¡strativa y verificar los hechos u om¡siones constitut¡vas de
¡nfracc¡ón a las normas de protecc¡ón amb¡ental, y formular cargos por la
movil¡zac¡ón de CINCO METROS CUBICOS (5.0 m3) de madera de la especie
Piñón de oreia (Enterolob¡um cyclocarpum), s¡n el respectivo permiso de
aprovecham¡ento forestal expedido por la Autoridad Amb¡ental competente.

LOS DESCARGOS

Que la Ley '1333 de 2009, en su artículo 25, dispuso lo siguienle. "Descatgos. Dentrc
de los d¡ez dlas hábiles sigu¡entes a la noificación del pliego de cargos al presunto
¡nf|aclor esta, ditectamente o mediante apodendo debidamenle c]c,rcbtu¡do, podrá
prssentar descaryos por escñto y apodar o solic¡tar la práctica de las pruebas que
ést¡me peñ¡nentes y qw sean cgnducentes. Parágrafo, Los gaslos que ocas¡one la
ptáct¡ce de una prueba serán d cargo de quien la solb¡te'.

La Resolución 0730 No. 073'l No. 000503 de fecha 16 de mayo de 2016, fue
notificada por medio de av¡so el dia 12 de julio de 2016, al señor Orlando de Jesús
León.

vERStÓ¡r'05
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REsoLUcroN o73o No. orsr {Q $518 oe zorz

ETAPA PROBATORIA

Que la Ley 1333 de 2009, en su artículo 26, d¡spuso lo s¡guiente: 'Práctica de

ni,itis vinado et ténn¡no ¡ndicado en el a/.[culo antetíot, ta autoidad amb¡ental odenaé
iiíiii¡Á-J. iÁ "*eiai oue nutteren s¡do sofrcitados de acuerdo con los citeios de

".ílr-iii¡i,- 
p",tii"i"¡, v neces¡dad Además, ordenará do ofrcio las 

-que.considere
Á-"iáiáiuti,. L"i" p."tas ordenadas se practicetán en un télnino de treinta (30) días el cual

oodtá o¡onooa¡se Dor una sold vez y hasta W 60 d¡as sopotlado en un concePlo técnico

Zl.-"itáiÁiiiá ,ecesidad de un ptazo mavor para la ekcuc¡ón de las pruebas

íir¿áili.-é*tr" et áiio a¿n¡n¡strat¡io que n¡egue ta páct¡ca de pruebas solic¡tadas'

orocáde el ¡ecurso de reposic¡ón. La autoidad amb¡enlat competente pod¡á com¡sionat en
'otrcs 

autoidades la prácfica de tas pruebas decretadas''

Que el señor Orlando de Jesús León, no presentó descargos- 
-a .los cargos

riiÁuüaoi ,"0¡unte Resolución o73o No. 0731'000503 de fecha 16 de mayo de

2016.

l\4ediante Auto de trámite de fecha 26 de agosto de 2016, el Director Tenitorial de la

óii"""On ¡rti"nt"f Regional Centro Norté de ta corporac¡ón Autónoma Regional

J"iváll" o"l cauca - óvc, dispuso ordenar ta apertura del per¡odo probatorio y

iá"r.ü, f" 
-p.aa¡i," 

de pruebas; el cual se le comunicó al señor Orlando de Jesús

León. eldía l4 de septiembre de 2016.

Med¡anteAutodeTrám¡tedefecha2'ldeoctubrede2016,elD¡reclorTerritorialde
i" Úi""i¡¿n nro¡"ntal Regional centro Norte de la Corporación AutÓnoma Regional

¿1f vrlf" áel Cauca - C]-VC, ordenó el ciene de b ¡nvestigación admin¡stEt¡va

¡n¡c¡r¿a ar ;eñor oRIANDO DE JESUS LEoN, identificado con la cédula de

l¡roá0""i, Ñá. lo.asr.¡ar de Tuluá; declaró term¡nado el periodo para la práctica

;; p;;;b;", y proceder a la calificación de la fatta' a fin de determinar el lipo de

sanción a imponer.

DETERTIIINACION DE LA RESPONSABILIDAD Y SANCION

Lalev1333de2oo9,enSuartículo2Teslablecf'|.Detem¡nacióndelaresponsab¡l¡dad
i-""i.¿i. -o"nt* 

da los quince (15) díás hábites sigu¡entes a ta presentac¡óo de los

i.*;;";; ; "l venc¡m¡eito del peñodo probatotio, según el caso' medienla acto

ZáÁ,iitá¡io ia*"¿o, se declararÁ o no la responsabitidad del inlrcctor pot vbleción de la

norma ambiental y se impondrán las sanciones a que haya lugaf'

Que en fecha 18 de noviembre de 2016 et Coord¡nador de la Un¡dad de Gest¡ón de

Cr"ü tufua - Morales de la Dirección Ambiental Reg¡onal Centro Norte de la

óvó, r¡noio 
"i 

Con*pto Técn¡co y Califcación de la Falta, que obra en el expediente

No. 0731-039-002-021-2016, del cual se transcribe lo s¡gu¡ente:

Vé

vERs¡óN: c5
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COO: Ff.0550.04
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"POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVEI'ÍÍMA Y SE ORDENA EL DECoi'lSO
DEFINfTIVO DE PRODUCÍOS FORESTALES"
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"POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE OROENA EL DECOMISO
DEFINfTIVO OE PRODUCTOS FORESTALES"

.OESCRIPCIÓN 
Y CARACTERIS¡ICAS DE LA INFRACCION

Movilizac¡ón de CINCO ME¡ROS CUBICOS (5.0 m3) de madora de ta espeeie piñón de o.e)a
(Fnterploliyn cycloca@uñ), sih al |Plspectilio satvoconducto dé nloviliza¿ión expédklo por'ta
Autoid a d A n b ionta I corn p ele n te.

DESaRIPoIÓN DE IMPAiToS AMBIEN¡ALES
Sobre el recúso afedado s€ aiáre, cors€cueroas sobré la disn¡nución (te ta cobertuñ foastat. El
ofeclo es rew,§,ible petmiüendo su lecuperac¡ón a fravás del üeñpo.

¡DENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES
No so encuentnn c¡rcunstanc¡as qu6 sa puedan cans¡de¡aÍ coilo agnvanlos o aténuantes.

ANAIIS/S DE LOS OESCARGOS Y PRUEEAS OECREÍADAS
H sellor OR¿y''NDO DE JESUS ¿EOIV, ño prcsenló cl*scdtgos a los caeos toÍnutados med¡añte
ResoluciSn 0730 No. 0731-(n0503 de techa 16 da nayo de 2016.

ANALISIS JURIDICO Y CONS'DERAC/OA'ESLEGAI.€S
En d a¡llculo 79 de la Cons&uc¡ón NÍtica de Colonrbia consagro qué ücdás /as psrsonas arsre,
do¡.cho e dislrutat do un medio aÍ1b¡ehte sáno, ¡gualñonte consagro la obligacirn dd Estado de
garantiaar atbho clelecho y que por lo tanto deboda p¡otéget la diversidad e ¡ñtégidad del ambiente,

En el oftcb ¡€dklado en lecha de 22 de ab¡il de 2016 @ñ sl ¡,1o.273032016, et tntendente
ALEXANDER BO¿/ÑOS MURCIA, Coordinadot Anbíentat Canb¡ne¡os Vatte, de ta pdofa Nacional,
med¡anle Acta No. 0085794. Eal¡zó la aryhensbn préwntiva y dejó a disposicián de ta CVC, ta
cantktad de CINCO METROS CUBICOS (5.0 ñ3) de madéra de ta especie Piñón de orek
(Entatuloüun aydúarpun), que se encf,ú¿ba ap¡bndda on ta zona fo@§al Notecto,a def rio Tutúá,
coh gl l¡o de gusneda y ha.E,t caúón, Nt pá¡to del seño/' ORIAÍVDO DE JESUS LEON. ¡dénüñcado
con la cédula de cíudadan¡a No. 16.351-381 & Tuluá, tP'§dente en el bafi¡o Buenos A¡¡es de¡
nunbbb de fuluá; ptgduc:tos ¡orastalos que lueñn acop¡ados en ,as irsta/aciMos de ta sede de la
Dirgccbn Ambiental Regbnal Cento Norta., de la CVC, local¡zdda éh la caÍera 2lA No. 42- 432 de
la ciudad de Tuluá.

En ol Ac.ta únba de Controt a! tuáñc, tlégat de Ftua y Fauna Sitvest,P., tto. 00857 , de techa 21
de ab¡il da 2016, * aprécia ql,e el el lnton¡j€nt€ ALEXANDER BOLAñOS MURC\A, Coodinac!<n
Ambbntal Caraunaros VaÍe, de ld Políria Nacional, ¡ncau¡a al fiñot ORLA¡VDO OE JESUS fEO i.
identif'Eado con la údula dé é¡udadanla No. 16.351.381 do Tuluá, la canúdad dé Acta No. ar085794,
¡eal¡zó la ayehonsión p@v.nÍiva y dejó a dís,osk*5n dé la CVC, la cantktad de C/,VCO MEIROS
CUBICOS (5.0 ],r3) de ñade6 de la oqec¡e Piltón da o.Bja (Enterolobiuñ cydocttpún) ap¡k,¡lados
en la zona lotosl¡,l ptgtsdo.¿ dal tto Tuluá, @n d fin da queñada y hacér cañón, pot et señor
Odan& Dé Jésus Laón.

Eo él lnfonné de isita de techa ¡nap 5 de 2016, se aprecia que un funciohaio da la Dheci¡ón
Ambiental Reg¡ooal Centro No/te, & k CVC, atendiendo el pñcedim¡ento @tpoñlivo, ptococt¡ó a
wriñcat el e§ado, cantidad y és,éc¡e dé los prod¡rcfois ,bresl¿/eq dajados a d¡s.Úsición do ta CVC,
pr et lnté/¡/lenle ALEXANDER BOLAÑOS UURCIA, C@rdinddot Anb¡ental CaÁbinercs Valte, de ta
Pol¡cfa Nacbndl, y levantó d ittfofiné @Ésoo,ndbnte éi el cuál deja co¡tslancia que bs produc¿os
co¡téspond€.n d CINCO METROS CUBICOS (5.0 n3) de ñadara de ta o3peeie P¡ñón dé oreja
(Enteñlob¡u¡n cydqAryurn), que luercn ¡ncaut&s dratúo s enc,,ñtdban apiloneda en la zona
forcstal protoclo@ del do Tdúé, con el frn do qudna¡la y hacoa catfih W patte d sol,tor ORLANDO
OE JESUS LEON, ¡dentifrcado @n la &ula de c¡udaatanla No. 16.351.38, de Tuluá, rcs¡dente eñ et
baÍio Buenos Ares del municipio de Tuh!á.
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CAUFICACIÓN DE LA FALTA

Una vez anal¡zaclos /os áecl,os Se conctuye qúé los ptoduc.tos fo¡eslalés decomtsadas
ptaventivamente pÍovenlan de un pedio, ol cual no cuénta con áutotizaciin o Detm¡so Dare eatetantar
aprovechamiento fore§al expeclido N¡ la autoidact anbiental. sin e;barqa se raat¡zó el
aprorachañ¡onto de un bosque cte ta especie hñón de oreja (Enteñtobiun cycloÁryun), y et seftor
Odañdo de Jests León, ¡dentifrcaclo con cactuta alé cjuctaclanta No. t6.3í1.i?t e\pedida en Tutuá,
omonbné en lo zona forcstal protactord alel o Tutuá, la cantidad de CINCO MEIROS CUBICOS
(5.0 ñ3) de nadera de la especia P¡ñón de oreja (Enfe.otob¡un cyctocarpun), cpn et frn quemarta y
h3cy caúón, S¡n el rcspéctivo pemr¡iso cte éprovechamiento forestal exped¡do Nr ta Autoi.led
Anb¡ental cornpetenE.

Que se debe odenat el decomiso defn¡tivo de los ptoductos (te ta froG s,tvestre CINCO METROS
CUBICOS (5.0 n3) de nadem de la espec,/e piñón de oreja (Enterctob¡un cyclocatpum),
ck2con¡sadas p¡event¡vamente at séñot Odando de Jesus León, jdén'tificádo con coatuh (í2 ciudaalanla
No. 16.351.381 expod¡da en fuluá, de confom¡ddd con to d¡spuesto én el Atl¡culo 47 dé ta Ley 1333
de 2009, y el Capltulo Vl en concodahc¡a con et Capftuto XV det Acuerdo CD 1A de junb t6 d¿ 1gg1,
por lñtaÉe de la nov¡lizac¡ón clé ptúuctos forosta/es s/, satvocoñducto y s¡n péÍniso de
aqovechdñ¡ento'.

co,eoactaa aqaañ¿

RESOLUCTON 0730 No. OZ¡r _0 0 c 518 oezotz Páqiná8d6e

"POR LA CUAL SE LEVAN?A UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE OROENA EL OECOMISO
DEFINITIVO DE PROOUCTOS FORESTALES"

En virtud de lo anter¡or, la Directora Teritor¡al de ¡a D¡rección Amb¡ental Regionat
CENITO NOrtE, dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC,

RESUELVE:

ARTICULO PRIIIIERO: LEVANTAR la med¡da preventiva por ta cual se ordenó et
decom¡so preventivo de CINCO METROS CUBTCOS (O.O m3) de madera de ta
espec¡e P¡ñón de oreia (Enterolobium cyclocarpum), med¡ante Resolución O73O No.
0731 - 000503 de fecha mayo 16 de 2016.

ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable de los cargos imputados al señor
ORLANDO DE JESUS LEON, ¡dentificado con Ia céduta de ciudadan¡a No.
16.351.381 de Tuluá; en conseBencia se ordena el OECOMISO DEFINIT|VO de
CINCO METROS CUBICOS (5.0 m1 de madera de ta especie piñón de ore.¡a
(Enterolobium cyclocafpum), decomisados prevonlivamenle, de conlormidad con lós
@osiderandos anter¡ores.

ARnCULO TERCERO: De clnfom¡dád con lo d¡spuesto en el Artícuto 47 de ta Ley
1333 de 2009, los produc,tos forestales decom¡sados quedan a dispos¡c¡ón de la
CVC, quién defini¡á el destino final de *tos, los cuales se encuentran ubicados en
las in6talac¡ones de la of¡cina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la
CVC, de la ciudad de Tuluá.
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RESoLUcToN o73o No. o73r -00 0 518 DE 2or7

"POR LA CUAL SE LEVANTA UNA fIIEDIOA PREVENTIVA Y SE OROENA EL DECOMISO
OEFINITIVO DE PROOUCÍOS FORESÍALES"

ARflCULO CUARTO: Notiflquese la pr$eote Resolución personalmente o por
medlo de aviso, al señor Orlando de Jesus León.

ARÍCULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto adm¡nistrativo en ol Botetin de
Actos Adm¡nistrativos Ambientales de la CVC, de confomidad con lo dispuesto en el
artlculo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO OCTAVO: En ,¡me la presente resolución ptesta mérito eiecutivo,
acorde con lo dispuesto en el artlculo 42 de la ley .1333 de 2009.

ARTICULO SEffO: Por parte de la Unidad de G€süón de Cuenca Tuluá - Morales,
de la DAR Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar 6l piesente ado
adm¡nistrativo a la Pocuradurfa Delegada para Asuntos Amb¡entales y Agrarioe,
para su conocim¡ento y fines peñinentes, de conformidad con lo d¡spuestó en el
Artfculo 56 de la Ley 1333 del 21 d6 jul¡o de 2009.

ARTICULO SEPnmO: Contra le pr$erte resoluc¡ón proceden por la via
gubernatjva los recursos de reposición y subsiJiario de apelación de los cuales
podrá hacerce uso en lá dil¡gGncia de notificac¡ón p€rsonal, o dentro de los dkz (10)
dlas siguientes a ella, o a la notificack5n por av¡so, o al \rencim¡onto del támino d¿
publicac¡ón, según el caso.

Oado en Tulu

NOTI ieuEsE, coMUNteuEsE y cúMpLAsE

CLAUDIA AN
Oirectora Territorial Norle

ProFdó y .r.!oró: Jo.¿ Ohg.tu
Rlv¡ói ¡ñr. Jo J.¡¡¡ PaGz Gód<

Aóog.do Edh.or oir. Prol6.6¡.1 E.p..l¡l¡¡do - Aaoyo Jlldlco
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